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Extinción de pena de José Peirano Basso
Por: DANIELA MORENO 
BADIOLA

E l  e x b a n q u e r o 
quedará sin causas 
judiciales pendientes 
en Paraguay ya que se 

dio por cumplida la condena de dos 
años de prisión con suspensión de la 

pena. Dicha condena fue dictada a 
partir de un acuerdo abreviado en el 
marco de la causa que lo investigó por 
el delito de lesión de confianza, 
vinculada a la caída de los Fondos de 
Banco Alemán.

En la otra causa por la que fue 
extraditado relativa a maniobras 
fraudulentas en el mismo Banco, la 

pena también fue cumplida en octubre 
de 2025.

Finalmente se logró indemnizar a la 
totalidad de los denunciantes, y como 
parte de la pena acordada con la Justicia 
paraguaya, el dinero remanente, es 
deci r  e l  no  rec lamado por  los 
damnificados, fue donado a diversas 
organizaciones sociales.

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Caso de periodista citado por la Policía
Por: DANIELA MORENO BADIOLA

El pasado diciembre, un periodista 
del diario El País recibió una llamada 
de una comisaría de Maldonado, y se le 
comunicó que debía ir a declarar, por 
una denuncia en su contra por 
difamación, fundada en una nota 
periodística acerca del fundador de la 
ONG SOS Rescate Fauna Marina.

Días más tarde agentes policiales se 
a p e r s o n a r o n  e n  e l  d i a r i o ,  e n 
Montevideo, buscando al periodista, 
luego volvieron a  presentarse , 
acompañados por un sargento, y 
dejaron una citación con el membrete 
de la Dirección de Investigaciones, 
citando al periodista a declarar a la 

comisaría.
El periodista declaró sobre el 

contenido de la nota, e hizo hincapié 
que las acusaciones y denuncias que 
figuran en la nota, fueron relatos y 
testimonios de vecinos de Punta 
Colorada, no las había formulado él por 
motus propio.

Frente a esta situación, El Consejo 
Directivo de la Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del 
Pueblo (INDDHH) resolvió actuar de 
oficio, ahora se encuentra a la espera de 
la respuesta de un oficio al Ministerio 
del Interior con el fin de dilucidar qué 
ocurrió y si existen antecedentes de 
casos similares.

Por su parte el director de la Policía 

Nacional expresó que el accionar 
policial estuvo “dentro de la potestad de 
la Policía” ya que tiene la potestad de 
tomar declaraciones, siendo habitual en 
cualquier denuncia.

Sin embargo el caso llama la 
atención por una posible violación a la 
libertad de expresión, que forma parte 
del sistema de Derechos Humanos, por 
lo que habrá que resolver si hubo 
malicia por parte del periodista o si 
simplemente recogió testimonios y los 
plasmó en su nota, en todo caso la 
difamación debería ser conta quienes 
exp re sa ron  pe r sona lmen te  l a s 
afirmaciones, no contra quien las 
informa.

Actualización valor impuesto judicial
Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Por Circular 4/2026 se comunicó el 
nuevo valor de este gravamen que fue 
creado en 1990, el cual rige desde el 1 
de enero de 2026 hasta el 30 de junio del 
mismo año. 

Su ley de creación, la No 16.134, 
establece también el procedimiento 
para su actualización, basándose en la 
variación del IPC, por lo que según 
datos aportados por Instituto Nacional 
de Estadística fue de 4,09%.

Por lo que los nuevos valores para 

los asuntos que no son susceptibles de 
estimación pecuniaria asciendes a $130 
para los casos que competan a Paz y 
$789 para los Juzgados Letrados, 
Tribunales de Apelaciones y Suprema 
Corte de Justicia. 
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Horario de oficinas judiciales
Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Durante la vigencia de horario de 
verano, que será como siempre ha sido, 
desde el primer día hábil de febrero 
hasta el segundo lunes de marzo, por 

circular N179/2025, se modificó el 
horario de atención al público, el que 
antes era de 8 a 13 hs, ahora será de 9 a 
14 hs.

Las audiencias ya f i jadas se 
realizarán en el horario ya establecido 

por dichas oficinas, asimismo las 
oficinas que actualmente se encuentran 
cumpliendo funciones en régimen de 
doble turno, continuarán funcionando 
en dicha modalidad.

Rechazan amparo contra plan 
de control de aves

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Por resolución del año 2025 del 
Ministerio de Ganadería Agricultura y 
Pesca, se dispuso la matanza de 
cotorras a través del uso “excepcional” 
y temporal de sustancias adhesivas que 
colocan en zonas de anidación o 
posado, inmovilizando las aves para su 
posterior captura con el objetivo de 
controlar su población, para proteger la 
producción.

La adopción del plan fue tomada por 
recomendación de una comisión 
interinstitucional en la que participaron, 
entre otros, representantes del Instituto 
Nacional de Bienestar Animal y la 
Dirección Nacional de Biodiversidad y 
Servicios Ecosistémicos del Ministerio 
de Ambiente.

Dicho plan debió idearse debido a 
“los graves daños que esta especie 
ocasiona a la producción hortifrutícola 
y agrícola en diversos departamentos 
del país”. Se fijó un plazo de 360 días 
para evaluar la eficacia de los 
tratamientos y la pertinencia de su 
continuidad.

La organización animalista Ecqus 
pretendía detener la ejecución del plan, 
por lo que presentó un recurso de 
amparo, el cual fue rechazado en virtud 
de que las cotorras fueron declaradas 
plagas en 1947. Aunque el sentenciante 
reconoció la  legi t imidad de la 
o rg a n i z a c i ó n  p a r a  e f e c t u a r  l a 
mencionada acción, por tener interés 
directo sobre lo que pretende preservar, 
expresa que se debió en primer término 
recurrir  administrativamente la 
decisión del MGAP, y que agotada la 
misma sería posible acceder a la vía 
judicial. Sin embargo es absolutamente 
comprensible que hayan recurrido al 
recurso breve del amparo, ya que los 
tiempos administrativos son muy 
largos y se buscaba una resolución 
rápida, sin embargo el sentenciante no 
logró comprender la i legalidad 
manifiesta que expresaba el actor.

Señala también que la “pretensión de 
amparo es inadmisible cuando se trata de 
cuestiones opinables o discutibles” y en 
este caso tratándose de una solución 
extraordinaria de carácter excepcional, 
no configura la admisibilidad del 

recurso. Además que dicho plan se 
pretende restringir a determinadas zonas 
rurales, no en centros poblados, por lo 
que solo se delimitará a las zonas 
afectadas, no matando a todas las 
cotorras del país, siendo este un método 
con consecuencias rápidas, no a largo 
plazo como los métodos anticonceptivos. 

La sentencia señala que ser cruel 
significa someter al animal a un daño 
que va más allá de lo absolutamente 
necesario. Si la práctica contra el animal 
no tiene el propósito de proporcionar a 
los humanos una vida sana. Sin 
embargo desde una órbita animalista 
son improcedentes estos argumentos ya 
que es un modo de matanza bastante 
cruel, y la “necesariedad” pierde valor 
siendo que no se trata de un asunto 
como la salud de la población sino 
solamente de la producción. Por lo que 
entonces estamos anteponiendo valores 
comerciales sobre la vida de animales, 
lo cual no debería ocurrir. El hecho de 
que sean consideradas plaga no les quita 
la calidad de seres vivos.

Por todas estas razones es que los 
demandantes apelarán dicho fallo.
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Ley 16.044 Arts. 3° y 4°
Los Sres. Jueces Letrados de Familia han dispuesto la apertura de las sucesiones que se enuncian 
seguidamente y citan y emplazan a los herederos, acreedores y demás interesados en ellas para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a deducir en forma sus derechos ante la Sede correspondiente.
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EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 11° Turno, dictada en 
autos: "ARBIZA GAMBETTA, RAQUEL - SUCESIÓN" IUE 2-110685/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s RAQUEL TERESA ARBIZA 
GAMBETTA, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos. Montevideo, 09 de diciembre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
ADRIANA GABRIELA FARÍAS MENDINA - Actuario.

10p. 15 de diciembre de 2025 al 3 de febrero de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 24° Turno, dictada en 
autos: "PICCARDO PIZATTI, MARIA y otro - SUCESIÓN" IUE 2-112416/2025, 
se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s María Elida Piccardo Pizatti y 
María de Luján Ferreira Piccardo, emplazándose por edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en 
forma sus derechos. Montevideo, 11 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: VALENTINA SOLEDAD BARRERA ÁVILA - Actuario 
Adjunto.

10p. 16 de diciembre de 2025 al 4 de febrero de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 10° Turno, dictada en 
autos: "ROBATTO REQUENA, ALBERTO y otro - SUCESIÓN" IUE 2-
74945/2025, se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s ALBERTO 
ALEJANDRO ROBATTO REQUENA O ALBERTO ALEJANDRO JOSÉ 
ROBATTO REQUENA y YOLANDA HAYDEE GUARAGLIA DUBROCA O 
DUBROCCA, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 26 de noviembre de 2025. Firmado electrónicamente por: YAMILA 
ESCARONE GIMÉNEZ - Administrativo IV Colaboración Cargo: Actuario Adjunto.

10p. 16 de diciembre de 2025 al 4 de febrero de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 9° Turno, dictada en 
autos: "GADEA LARROSA, ASDRUBAL - SUCESIÓN" IUE 2-100474/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s Asdrubal Antonio Gadea Larrosa, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 15 de diciembre de 2025. Firmado electrónicamente por: GABRIELA 
ELVIRA DI MATTEO PAZOS - Actuario.

10p. 16 de diciembre de 2025 al 4 de febrero de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 25° Turno, dictada en 
autos: "SALA FIERRO, MARTIN - SUCESIÓN" IUE 2-111914/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s MARTÍN SALA FIERRO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. Montevideo, 16 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MAGDALENA ELSI MIGNONE VIERA - 
Actuario Adjunto.

10p. 18 de diciembre de 2025 al 6 de febrero de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 17° Turno, dictada en 
autos: "FULLENTISE CORRALES, ALVA - SUCESIÓN" IUE 2-98382/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s Alva Iris FULLESNTISE 
CORRALES, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos. Montevideo, 14 de noviembre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
MARÍA del CARMEN ROLDÁN PUCCIARELLO - Actuario.

10p. 17 de diciembre de 2025 al 5 de febrero de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 22° Turno, dictada en 
autos: "FEBLES ARIAS, RODOLFO - SUCESIÓN" IUE 2-111903/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s RODOLFO PEDRO FEBLES 
ARIAS, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para 

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 25° Turno, dictada en 
autos: "PERDOMO CASTAÑO, IRMA - SUCESIÓN" IUE 2-95721/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s IRMA PERDOMO CASTAÑO, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 13 de noviembre de 2025. Firmado electrónicamente por: CAROLINA 
SILVIA HAURET MARTÍNEZ - Actuario.

10p. 18 de diciembre de 2025 al 6 de febrero de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 17° Turno, dictada en 
autos: "MENDEZ MENDEZ, ROBERTO - SUCESIÓN" IUE 2-111888/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s Roberto Nelson MENDEZ 
MENDEZ, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 01 de diciembre de 2025. Firmado electrónicamente por: MARÍA del 
CARMEN ROLDÁN PUCCIARELLO - Actuario.

10p. 22 de diciembre de 2025 al 10 de febrero de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 19° Turno, dictada en 
autos: "TARSITANO VARELA, ELIDA y otro - SUCESIÓN" IUE 2-116476/2025, 
se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s ELIDA TARSITANO VARELA 
Y ANGEL ABEL LATORRE FERREIRA, emplazándose por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos. Montevideo, 17 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ANDREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN - Actuario.

10p. 22 de diciembre de 2025 al 10 de febrero de 2026
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que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 12 de diciembre de 2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuario Adjunto.

10p. 17 de diciembre de 2025 al 5 de febrero de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 13° Turno, dictada en 
autos: "MOREIRA, MARIA - SUCESIÓN" IUE 2-95219/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s MARÍA del ROSARIO MOREIRA 
ALFONSO, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 09 de diciembre de 2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuario Adjunto.

10p. 2 al 13 de febrero de 2026



DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL

www.tribunales.com.uy
whatsapp: 094 622 624

2902 4256

HERENCIA YACENTE

 

Separación entre texto: 2mm
Medianil: 4mm

DIVORCIOS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

UNION CONCUBINARIA

RECTIFICACIONES DE PARTIDAS

VARIOS

INCAPACIDADES

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL

CONVOCATORIAS

PERDIDA DE PATRIA POTESTAD

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL

Publicamos sus edictos en el Diario Oficial

Publicamos sus edictos en el Diario Oficial

PRESCRIPCIONES

CONSORCIOS

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL

MIÉRCOLES

14
ABRIL

AVISOS del DÍA

2902 4256

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

2902 4256

MIÉRCOLES

2
JUNIO

AVISOS del DÍA
APERTURAS DE SUCESIONES

CONVOCATORIAS

MIÉRCOLES

14
ABRIL

AVISOS del DÍA

2902 4256

EMPLAZAMIENTOS

MIÉRCOLES

1
MARZO

AVISOS del DÍA
APERTURAS DE SUCESIONES

VENTA DE COMERCIOS

6

www.tribunales.com.uy
2902 4256

APERTURAS DE SUCESIONES

Martes 3 de febrero de 2026
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DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 20° Turno, dictada 
en autos: "REYES LOPEZ, MAURICIO y otro DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE COMUN ACUERDO" IUE 2-115432/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución y liquidación de la sociedad conyugal existente entre 
NATALIA FLORENCIA COLISTRO ALFONSO y MAURICIO REYES 
LOPEZ, citándose y emplazándose a todos los que tuvieran interés para que 

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 21° Turno, dictada 
en autos caratulados: "FIGUEREDO COURAU, FATIMA c/ MEZQUITA, 
FABIAN y otro - PÉRDIDA PATRIA POTESTAD", IUE 2-26429/2023, se cita, 
l lama y emplaza a LUIS ALBERTO MEZQUITA, OLGA ESTHER 
FAGÚNDEZ, HÉCTOR MARIO AMARO y demás integrantes de la familia 
biológica del niño MATEO BENJAMÍN MEZQUITA AMARO, a fin de que 

comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por el término de 30 días, bajo 
apercibimiento de designarle Defensor de Oficio en caso de no comparecer, con 
quien se continuarán estos procedimientos. Montevideo, 11 de diciembre de 
2024. Firmado electrónicamente por: CINTHIA PESTAÑA VAUCHER - 
Actuario.

10p. 16 de diciembre de 2025 al 4 de febrero de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez de Paz Departamental Capital de 4º Turno, 
dictada en autos: "GÓMEZ ETCHEVERRY, WASHINTON c/ SAUCO DUARTE, 
BLANCA Y OTRO - EJECUCIÓN DE HIPOTECA" IUE 2-6562/2020, por 
resolución Nº 1561/2025 de fecha 03/06/2025, se cita, llama y emplaza a los 
sucesores a cualquier título de Omar Rolón Barboza y a todos quienes se consideren 
con derechos sobre el bien inmueble unidad de propiedad horizontal 003, que forma 
parte del edificio sito en el Departamento de Montevideo, localidad catastral 
Montevideo, empadronado con el número 186.111, que según plano de mensura y 
fraccionamiento del Agrimensor Ever Irisity Jover de febrero de 1979, inscripto en la 
Dirección General de Catastro con el número 88.758 el 14/05/1979, consta de una 
superficie de 529 metros, 68 decímetros y se da: 12 metros al Noreste de frente a la 
calle Guenoas, distando su punto medio 38 metros 71 centimetros de la esquina 
formada con la calle Basilio Araujo. La unidad 003, padrón invidual 186.111/003, se 
ubica en planta baja, consta de una superficie de 25 metros, 32 decímetros y le 
correspoinde el uso exclusivo del jardín H, por el término de 90 días a efectos de 
comparecer a estar a derecho en el presente proceso, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de Oficio, con quien se seguirán las actuaciones. Montevideo, 
26 de agosto de 2025. Firmado electrónicamente por: MARÍA CAROLINA DÍAZ 
BACCINO - Actuario Adjunto.

10p. 18 de diciembre de 2025 al 6 de febrero de 2026

comparezcan a deducir sus derechos en los mencionados autos, dentro del plazo 
de 60 días, bajo apercibimiento de que si no comparecen solo tendrán acción 
contra los bienes del cónyuge deudor. Montevideo, 10 de diciembre de 2025. 
Firmado electrónicamente por: BETTINA INÉS CERIANI BIANCHI - Actuario 
Adjunto.

10p. 15 de diciembre de 2025 al 3 de febrero de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 1° Turno en autos: 
""TONCOPI IRIONDO, ADRIANA. INCAPACIDAD" INCAPACIDAD", IUE 
42-1132/1991, se hace saber que por Resolución N° 6421/2025 de fecha 24/11/2025, 
dictada por éste Juzgado, se ha designado curador/a definitivo/a del ya declarado 
incapaz Adriana Toncopi, al/a Sr/a. Bruno Toncopi Camacho, quien aceptó el cargo 
con fecha 24/11/2025 sirviendo tal providencia de suficiente discernimiento y a los 
efectos legales se hacen éstas publicaciones. Montevideo, 28 de noviembre de 2025. 
Firmado electrónicamente por: NATALIA GAVILANES CALERO - Actuario 
Adjunto.

10p. 22 de diciembre de 2025 al 10 de febrero de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 20° Turno, dictada en 
autos: "GONZALEZ ALFONSO, HAYDEE - SUCESIÓN" IUE 2-121078/2024, se 
cita, llama y emplaza al Sr/a  BETTINA GISSEL SILVA PEREYRA a que 
comparezca a manifestar si acepta/n o repudia/n la herencia del causante HAYDEE 
GONZALEZ ALFONSO, por el término de 90 días, a deducir en forma sus derechos, 
bajo apercibimiento de designarle curador de los bienes (Art. 1071 del Código 
Civil). Montevideo, 11 de diciembre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
BETTINA INÉS CERIANI BIANCHI - Actuario Adjunto.

10p. 2 al 13 de febrero de 2026

APERTURAS DE SUCESIONES
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 20° Turno, dictada en 
autos: "CASTELLO FUENTES, VICENTE - SUCESIÓN" IUE 2-121740/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s VICENTE CARLOS CASTELLO 
FUENTES, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 23 de diciembre de 2025. Firmado electrónicamente por: BETTINA 
INÉS CERIANI BIANCHI - Actuario Adjunto.

10p. 2 al 13 de febrero de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 22° Turno, dictada en 
autos: "MENA, MARÍA y otro - SUCESIÓN" IUE 2-116781/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s MARIA MENA DE GARCÍA y JUAN 
GARCÍA CAMEJO, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos. Montevideo, 23 de diciembre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
HILDA JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuario Adjunto.

10p. 2 al 13 de febrero de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 24° Turno, dictada en 
autos: "FERREIRO PARODI, GUSTAVO - SUCESIÓN" IUE 2-111179/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s Gustavo Sergio Ferreiro Parodi, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 04 de diciembre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
VALENTINA SOLEDAD BARRERA ÁVILA - Actuario Adjunto.

10p. 2 al 13 de febrero de 2026
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REMATES

PRESCRIPCIONES
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez de Paz Departamental Capital de 6º Turno, 
dictada en autos: "FERREIRA HUGO Y OTRO- PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2-28757/2017, se hace saber que se presentaron a la sede 
Hugo Norberto Ferreira y Julia Emilia Franco, promoviendo juicio de Prescipciòn 
Adquisitiva sobre el inmueble empadronado con el número 143484 que según plano 
de mensura para prescripción de la Ingeniera Agrimensora Gabriela Piquet de enero 
de 2023, inscripto en la Dirección Nacional de Catastro, en forma provisoria con el 
No.2693, el día 2 de marzo del 2023 está ubicado en el departamento de Montevideo, 
localidad catastral Montevideo, carpeta catastral 1187 y que consta de un área de 437 
metros 57 decímetros y se deslinda así: 12 metros al suroeste de frente a la calle 
Bogotá, 36,27 metros al noroeste lindando con padrón número 143485, 12 metros al 

noreste lindando con padrón 143500 y 36,80 metros al sureste lindando con parte del 
padrón 143501 y parte del padrón 143483 . En consecuencia se cita, llama y emplaza 
por el término de 90 días al últimos titulares registrales AURELIO ZAS, 
MARTINEZ GIL y HERMINIA PAZ y sucesores a cualquier título, a los posibles 
titulares de los padrones linderos 143485, 143500, 143501 y 143483, y a todos los 
que se consideren con derechos sobre el bien inmueble que comparezcan en autos, 
bajo apercibimiento de designárseles Defensor de Oficio, con quien se seguirán 
estas actuaciones. Montevideo, 05 de noviembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: GRISEL HERCILIA CUNAS PUENTES - Actuario de Jdos. 
de Paz.

10p. 22 de diciembre de 2025 al 10 de febrero de 2026

MAXIMILANO FAIN
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado Civil de 8º Turno, dictada en autos: 
"KLEISNER JORGE HUGO C/KLEISNER JORGE.EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA" IUE 2-25462/2016, Por disposición del Sr. Juez Letrado de Primera 
Instancia en lo Civil de 8º Turno, dictado en autos caratulados “KLEISNER, Jorge 
Hugo c/ KLEISNER, Jorge”, Ejecución de Sentencia, IUE 2-25462/2016, se hace 
saber que el día 10 de Marzo de 2026 a las 14.30 horas en Uruguay 826, se procederá 
por intermedio del Martillero Maximiliano Fain, Matrícula Nº6.273, R.U.T. 
216618120016, presidida del Sr. Alguacil, a la venta en pública subasta, en dólares 
estadounidenses, sin base y al mejor postor, el siguiente bien inmueble: Solar de 
terreno con las construcciones y demás mejoras que le acceden ubicado en el 
departamento de Montevideo, zona urbana, localidad catastral Montevideo, 
empadronado con el número 26.215, el que según plano del Agrimensor Roberto 
Ballefin Galeano, de noviembre de 1950, inscripto en la Dirección General de 
Catastro el 30 de Noviembre de 1950, con el número 23.313, según el cual tiene una 
superficie de 363 metros 60 decímetros (según títulos 371 metros 8.551 centímetros) 
y se deslinda así: Al sureste, 22,96 metros de frente a la calle Joaquín Velazco, 
estando señaladas sus puertas de entrada con los números 3203, 3207, 3209, 3211 y 
3213; al suroeste, 13,55 metros, también de frente por ser esquina, a la calle Acosta y 
Lara, estando señaladas sus puertas de entrada con los números 2306 y 2306 bis; al 
noroeste, 30,92 metros con el padrón 26.214, y al noreste, 15,60 metros con parte del 
padrón 115.629. Se previene: 1) Que el mejor postor deberá consignar por concepto 
de seña el 30% de su oferta, en el acto de serle aceptada su postura, así como la 
comisión al Rematador mas I.V.A (3,66%), suma que no integra la seña. Y si el 
precio total de lo rematado superase U.I 1.000.000 (unidades indexadas un millón), 
se hará efectivo mediante letra de cambio, transferencia electrónica de una entidad 
bancaria de plaza, cumpliendo así con lo dispuesto por las leyes 19.210, 19.478 y 
19.889 modificativas y sus decretos reglamentarios. 2) Que serán de cargo del 

expediente la comisión e impuestos al Rematador, o sea, 1,22%. 3) Que se 
desconoce el estado ocupacional del bien en la actualidad. 4) que se desconoce la 
existencia de deudas de construcción ante el BPS e Intendencia de Montevideo. 5) 
Que existe deuda de contribución inmobiliaria e impuesto de enseñanza primaria. 6) 
Que solamente podrán ser imputados al precio los tributos necesarios para la 
escrituración hasta el momento del remate, en el caso de existir cuentas en juicio solo 
se podrá descontar el monto del tributo y no los honorarios judiciales que se 
originaren, los cuales serán asumidos por quien resultare mejor postor en el remate. 
7) Que el plazo para consignar el saldo de precio es de 20 días corridos a partir del día 
hábil siguiente a la notificación del auto aprobatorio del remate, que no se 
interrumpirá ni por las ferias judiciales, ni semana de turismo. La cancelación deberá 
realizarse y documentarse de acuerdo con la ley 19.210, modificativas y decreto 
reglamentario. 8) Que quien resulte mejor postor en el remate deberá tramitar 
previamente a la escrituración del bien ante la Intendencia correspondiente el 
certificado referente al derecho de preferencia previsto por el art. 66 de la ley 18.308. 
9) Que surge del último título de propiedad del bien que existe una diferencia de área 
con el plano. 10) Que no se pudo obtener la copia del mandato de fecha 10 de febrero 
de 1992 autorizado por la Notaria Marta Fehrmann en California Estados Unidos, 
protocolizado por el Escribano Eduardo da Cunda el 11 de marzo de 1992, utilizado 
en la compraventa del 23 de febrero de 2007. 11) Que la subasta se realiza en las 
condiciones que surgen del expediente, información registral y documentación 
agregada, la que se encuentra a disposición de los interesados en la oficina del 
juzgado sito en el Palacio de los tribunales, Pasaje de los derechos humanos 1309 1º 
piso de la ciudad de Montevideo. El mejor postor debera tener presente lo dispuesto 
por el inciso final del articulo 390 del CGP. Montevideo, 02 de febrero de 2026. 
Firmado electrónicamente por: VIRGINIA ELIZABETH MEGA YEREGUI - 
Actuario Adjunto.

1p. 3 de febrero de 2026
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